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Normas Generales

CVE 1446664

MINISTERIO DE EDUCACIÓN

ACEPTA RENUNCIA VOLUNTARIA Y NOMBRA SECRETARIO(A) REGIONAL
MINISTERIAL DE EDUCACIÓN EN LAS REGIONES QUE INDICA

 
Núm. 129.- Santiago, 23 de marzo de 2018.
 
Vistos:
 
Lo dispuesto en el artículo 32°, N° 10, de la Constitución Política de la República de Chile;

el DFL N° 29, promulgado en 2004 y publicado en el Diario Oficial en 2005, del Ministerio de
Hacienda, que fija texto refundido, coordinado y sistematizado de la ley N° 18.834; el DFL N°
1/19.653, de 2000, del Ministerio Secretaría General de la Presidencia, Orgánica Constitucional
de Bases Generales de la Administración del Estado; el DFL N° 2, de 2016, de Educación, que
fija la planta del Ministerio de Educación; la Ley de Presupuestos del Sector Público vigente; el
artículo 61° de la ley N° 19.175, Orgánica Constitucional sobre Gobierno y Administración
Regional; el artículo 1° del DL N° 786, de 1974; la resolución N° 1.600 de 2008 y N° 10, de
2017, ambas de la Contraloría General de la República, que fija normas sobre exención del
trámite de toma de razón de las materias de personal que se indican, y demás normativa aplicable
y antecedentes adjuntos,

 
Decreto:
 
1.- Acéptase renuncia voluntaria al cargo de Secretario(a) Regional Ministerial de

Educación, Directivo, Titular, grado 4° EUS, a las personas que a continuación se indican, a
contar de la fecha que en cada caso se señala:
 
Nombre : Giullia Olivera León
Cédula de identidad : 10.019.190-3.
Región : Arica y Parinacota
Desde : 11/03/2018
     
Nombre : Raúl Patricio Collado Contreras
Cédula de identidad : 8.701.169-0
Región : Atacama
Desde : 11/03/2018
     
Nombre : Alejandro Tapia Carvajal
Cédula de identidad : 10.631.480-2
Región : Valparaíso
Desde : 11/03/2018
     
Nombre : Hernán Vladimir Castro Monardes
Cédula de identidad : 9.551.968-7
Región : Libertador General Bernardo O´Higgins
Desde : 11/03/2018
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Nombre : Rigoberto Antonio Espinoza Gutiérrez
Cédula de identidad : 10.108.620-8
Región : Del Maule
Desde : 11/03/2018
     
Nombre : Pablo Andrés Baeza Soto
Cédula de identidad : 10.001.466-1
Región : De Los Lagos
Desde : 12/03/2018
     
Nombre : Erna del Rosario Guerra Huechante
Cédula de identidad : 7.618.779-7
Región : De Los Ríos
Desde : 11/03/2018
     
Nombre : Rigoberto Patricio Bórquez Antimán
Cédula de identidad : 9.958.237-5
Región : De Aysén del Gral. Carlos Ibáñez del Campo
Desde : 26/02/2018
     
Nombre : Teresa Vallespín López
Cédula de identidad : 7.061.277-1
Región : Metropolitana
Desde : 11/03/2018
 

Déjase establecido, que las siguientes personas registran Sumario Administrativo en proceso
y/o pendientes, en la Contraloría General de la República: Giullia Olivera León y Rigoberto
Patricio Bórquez Antimán.

El resto de las personas no registran Investigación Sumaria ni Sumario administrativo.
2.- Nómbrase en el cargo de Secretario(a) Regional Ministerial de Educación, a las

siguientes personas, en las regiones que se indican, a contar de las fechas que en cada caso se
señala:

 
Calidad Nombramiento : Titular
Escalafón : Directivo
Grado : 4° E.U.S.
Servicio : Subsecretaría de Educación
     
Nombre : Lorena del Pilar Ventura Vásquez
Cédula de identidad : 12.610.313-1.
Región : Arica y Parinacota
Desde : 22/03/2018
     
Nombre : Náyade Noemí Arriagada Alarcón
Cédula de identidad : 7.159.922-0
Región : Atacama
Desde : 22/03/2018
     
Nombre : Patricia Violeta Colarte Troncoso
Cédula de identidad : 8.056.182-2
Región : Valparaíso
Desde : 26/03/2018
     
Nombre : Óscar Leonardo Fuentes Román
Cédula de identidad : 7.240.502-1
Región : Libertador General Bernardo O'Higgins
Desde : 22/03/2018
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Nombre : Jaime Alex Suárez Parra
Cédula de identidad : 8.295.144-K
Región : Del Maule
Desde : 22/03/2018
     
Nombre : Alicia Aurelia Bahamondes Araneda
Cédula de identidad : 7.128.041-1
Región : De La Araucanía
Desde : 23/03/2018
     
Nombre : Claudia Carolina Trillo Molina
Cédula de identidad : 12.404.186-4
Región : Los Lagos
Desde : 22/03/2018
     
Nombre : Tomás Alberto Mandiola Lagos
Cédula de identidad : 16.208.774-6
Región : De Los Ríos
Desde : 21/03/2018
     
Nombre : Sergio Alfonso Becerra Mera
Cédula de identidad : 8.014.314-1
Región : De Aysén del Gral. Carlos Ibáñez del Campo
Desde : 22/03/2018
     
Nombre : Bárbara Pamela Soto Silva
Cédula de Identidad : 16.200.307-0
Región : Metropolitana
Desde : 22/03/2018
 

Déjase establecido que, por razones de buen servicio, las personas indicadas han asumido
sus funciones en la fecha que en cada caso se señala, sin esperar la total tramitación del presente
acto administrativo.

Déjase establecido que el desempeño de estas funciones está afecto a la obligación de rendir
fianza.

Páguese las remuneraciones correspondientes a través de la Oficina Nacional de
Remuneraciones con cargo al Presupuesto del año 2018, ítem: 09.01.01.21.01.001, Personal de
Planta del Ministerio de Educación.

 
Anótese, regístrese, tómese razón, comuníquese y publíquese.- SEBASTIÁN PIÑERA

ECHENIQUE, Presidente de la República.- Gerardo Varela Alfonso, Ministro de Educación.
Lo que transcribo para su conocimiento.- Raúl Figueroa Salas, Subsecretario de Educación.
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